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ARTÍCULO DE 0HC10.

Núm.° 316.

GOBIERNO DE PROVINCLV 
DE LAS BALEARES.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular.-- 
En virtud de Reales órdenes espedidas 
por el Ministerio de la Guerra han sido 
declarados baja definitiva en el ejército 
el teniente del batallón provincial de 
Cáceres D. Miguel Diaz del Castillo, 
el alférez del regimiento de Lanceros 
de Almansa D. Pedro de la Cuesta Vi
tal, y el teniente del regimiento de in
fantería Fijo de Ceuta D. Manuel de la 
Peña Souza, y dados de alta en el mis
mo ejército el comandante graduado, 
capitán que fué del batallón provincial 
de Mallorca D. Antonio Luzon Abaulo, 
y el capitán graduado, teniente que fué 
del regimiento infantería del Infante 
D. Félix Calzada y Pita.

Lo que he dispuesto se publique en 
el periódico oficial para conocimiento 
de las autoiidades locales de esta pro
vincia, á fin de que los tres primeros 
individuos no puedan aparecer en pun
to alguno con un carácter militar que 
han perdido con arreglo á la ordenanza 
y Reales disposiciones vigentes. Palma 
13 de mayo de 1859.—José Primo de 
Rivera.

Núm.° 317.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular.— 
Habiendo desertado del regimiento in
fantería de Castilla José Hernández Pa
dilla natural de esta ciudad, cuyas se
ñas se expresan á continuación, encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes del ramo de 
vigilancia averigüen su paradero en su 
respectivo distrito, procediendo en su 
caso á su captura y poniéndolo á dis

posición del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de estas islas que lo reclama. Pal
ma 13 de mayo de 1859.—José Pri
mo de Rivera.

Señas.

Edad, 17 años; estatura, 5 pies 2 
pulgadas 6 líneas; pelo, castaño; ce
jas, id.; ojos, melados; nariz, regular; 
barba, ninguna; boca, regular; color, 
bueno; frente, regular; producción, 
buena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado el 
art. 3.° de la ley de 25 de abril de 
1856 sobre el ensanche y mejora del 
puerto de Barcelona.

En los estudios que se hagan y las 
cuestiones que puedan ocurrir sobre 
las obras de este puerto seguirá el Go
bierno las reglas establecidas ó que se 
establezcan para todos los puertos del 
reino, debiendo estar aprobado el pro • 
yeclo dentro de los seis meses siguien
tes á la publicación de esta ley. ,

Si á consecuencia de los estudios 
practicados se reconoce la conveniencia 
de construir dársenas, varaderos, ó 
cualquiera otra clase de obras, queda 
el Gobierno autorizado para conceder 
su construcción y explotación en licita
ción pública.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—

YO LA REINA.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 40.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista del 
oficio de V. E. de 15 de marzo último 
en que participa que en la revista del 
mismo mes ha sido dado de baja el te
niente del batallón de cazadores Arapi- 
les núm 11, D. Valentín Ferrer y Cor- 
riol, por haberse excedido en el uso de 
la Real licencia que se le otorgó para 
esta corle en 22 de setiembre y 26 de 
noviembre del año anterior se ha dig
nado aprobar dicha baja, y resolver, 
en su consecuencia, se publique en la 
orden general del ejército, según está 
prevenido, dándose al efecto conoci
miento á las Autoridades civiles y mi
litares, á fin de que este oficial no apa
rezca en punto alguno con un carácter 
que, con arreglo á ordenanza y dispo
siciones vigentes, ha perdido.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de abril de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), á quien he 
dado cuenta de la instancia que V. E. 
dirigió á este Ministerio en oficio de 16 
de marzo próximo pasado, promovida 
por D. José Ruiz y Vázquez, teniente 
que fué del regimiento de Infantería 
América, núm. 14, dado de baja en el 
ejército en virtud de Real orden de 24 
de enero último por haberse excedido 
en el uso de licencia, se ha dignado 

concederle relief, pero sin abono de 
sueldos hasta la fecha de hoy, y dispo
ner en su consecuencia que dicho ofi
cial vuelva á ser alta con destino al 
mismo cuerpo, ó al que V. E. desig
ne, caso de que no exista en él vacan
te; siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta resolución se publi
que en la orden general en los mismos 
términos en que se verificó la baja y se 
dé igualmente conocimiento á las Au
toridades civiles y militares, á fin de 
que cese la falla de consideración mi
litar que había perdido, mediante á que 
el mal estado de su salud no le permi
tió se incorporase dentro del término 
prefijado.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 1.° de abril de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor......

^Gacela del 24 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al director 
general de administración militar lo 
que sigue: . .

«Tomando en consideración la Rei
na (q. D. g.) las razones expuestas por 
V. E. en la comunicación que dirigió 
á este ministerio con fecha 28 de mar
zo próximo pasado, remitiendo en con
sulta las reglas para llevar á efecto los 
ajustes y liquidación de los cuerpos é 
institutos armados del ejército que des
de l.° del corriente mes están á cargo 
délas oficinas de administración militar 
de los distritos con arreglo á la pre
vención primera de la Real orden de 
19 de febrero último, S. M. se ha ser
vido aprobar las expresadas reglas en 
todas sus parles, según aparece de la 
instrucción que adjunta remito á V. E.»

De Real orden, comunicada por di-
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olio Sr. Minislro, lo traslado á V. E., 
con inclusión de un ejemplar de la ci
tada instrucción, para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
abril de 1859.—El Ma^or, Francisco 
de Uztariz.—Señor....

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Instrucción 
aprobada por Keal orden de esta fe
cha para llevar á electo el ajuste y 
liquidación <[e los cuerpos é institutos 
armados del ejército desde L° de 
abril de 1859, según lo dispuesto en 
Real orden de 19 de febrero del mis
mo año.
Regla 1.a La intervención general 

militar cerrará por fin de marzo pró
ximo pasado las cuentas corrientes que 
lleva á los cuerpos, y formará y remi
tirá á las subalternas de los distritos 
las cerlificacipnes competentes, expre
sando los babores que aquellos han 
devengado, cantidades que han perci
bido y saldos que les resulten en con
tra ó en favor por cada concepto.

2 .a En las cuentas corrientes que 
las intervenciones de los distritos lle
varán desdo 1.° de abril de 1859, se
gún el modelo letra .4., á los cuerpos 
del ejército de la reserva y de Guardia 
civil, se anotarán los resultados que 
ofrezcan las certificaciones de que trata 
la regla i .a con el fin de enlazarlos con 
ellas cual correspondo.

3 .a Las revistas tendrán lugar pre
cisamente en los dias l.° á 3 de cada 
mes, bajo las reglas establecidas y que 
especialmente se previenen en lá i/, •• a ,, n a O. \ O.

L" Los jefes de detall, cumpliendo 
lo prevenido en el art. 11. cap. 8.° de 
la instrucción de 12 de enero do 1821, 
entregarán al Comisario de Guerra res
pectivo cuatro ejemplares del resúmon 
ó extracto de la revista que debe pa
sarse, y para el dia 10 de cada mes, 
lo mas tarde., los justificantes necesa
rios.

5 .a Los Comisarios de Guerra exa
minarán prolijamente dichos resúmenes 
ó extractos con presencia de los pies 
de lista que deben obrar en su poder, 
y formarán por consecuencia el ajuste 
de la fuerza, atendidas las notas y re
clamaciones. Los jefes del detall pon
drán á continuación del ajuste su con
formidad, ó las observaciones que, en 
caso contrario, tengan derecho á hacer 
para su resolución por el intendente 
del distrito.

6 .a Antes de! 16 de cada mes re
mitirán los Comisarios de Guerra, en
cargados de revistas, a los intendentes 
de sus respectivos distritos, tres ejem
plares de los extractos de ellas con un 
juego de listas individuales ó piés de 
lista, y con los demas justificantes pre
venidos, reservándose un ejemplar, se
gún corresponde. Los intendentes, des
pués que juzguen estos documentos, 
los cursarán para su exámen y liqui
dación á la oficina de contabilidad, ó 
sea á la intervención local.

7 .a Los interventores de distrito 
concluirán los trabajos de exámen y 
liquidación de que trata la regla ante
rior para el dia 8 del mes siguiente al 
que se refieran las revistas, sus extrac
tos y comprobantes, dando cuenta á 
los intendentes de que así ha sucedido, 
para que puedan participar esta noticia 
á la Dirección general, sin perjuicio 
de que los jefes de contabilidad lo avi
sen al superior de la central.

8 .a Las intervenciones remitirán á 
la general en fin del mes posterior al

de la revista las relaciones de haberes 
de los cuerpos y los extractos do su 
referencia por duplicado, con la cuen
ta de las clases y servicios del distrito 
á fin de que la oficina central de con
tabilidad haga nuevo exámen y tengan 
lugar las operaciones sucesivas consi
guientes.

9 .a De las rectificaciones que ha
gan las oficinas de contabilidad en los 
distritos por consecuencia del exálnen 
queso previene en las reglas 6.a y 7.a, 
se pasarán copias certificadas á los 
Comisarios de Guerra, á fin de que por 
este medio conozcan las que han sufri
do los ajustes y puedan tenerlas en 
cuenta para los sucesivos, avisándolas 
á los jefes de detall.

10 . Cuando la importancia de las 
rectificaciones lo aconseje, los inter
ventores militares darán el oportuno 
conocimiento á los intendentes, con el 
objeto de que lo tengan previamente 
los gefes de los cuerpos ó instituios in
teresados, y se deslinde que no proce
de la reclamación ó que es necesario 
consultar el caso al Director general de 
administración militar para que lo de
cida según corresponda, ó para que 
proponga la resolución á este Ministe
rio, si así fuese indispensable.

11 . Las intervenciones militares 
llevarán una sola cuenta á cada cuerpo 
ó instituto del ejército; y como los re
gimientos do infantería y el de Ingenie
ros por tener dos y tres batallones 
forman para cada uno de ellos el cor
respondiente extracto de revista, se 
practicará el ajuste y liquidación de 
los que se hallen separados de su Pla
na mayor en el distrito donde esta 
resida.

12 . Para que suceda acertada y i 
oportunamente lo prevenido en la re- i 
gla anterior, el jefe del batallón que so 
halle separado de la Plana mayor de! 
regimiento, enviará al de su detall ¡os ¡ 
piés de lisia autorizados por el Comisa- 1 
rio que reviste aquel, con el objeto de 
que los formalice el que pase la revista 
de la Plana mayor y fuerza restante.

13 . Las cantidades que perciba á 
cuenta de sus haberes el batallón sepa
rado de la Plana mayor, y las raciones 
de pan y pienso que en especie ó en 
metálico le sean suministra-las, se for
malizarán con cargo al distrito donde 
se halle la Plana mayor del regimiento.

14 . Las órdenes de pago ó los li
bramientos que expidan los intendentes 
do los distritos para el abono de los 
haberes de cuerpos y por cada uno de 
los conceptos en que so halla dividido 
el vestuario, serán siempre por regi
mientos é institutos, con la expresión 
queso dirá en la regla 26, cuando ten
gan fuerza separada de la totalidad del 
cuerpo y de la Plana mayor.

15 . Cuando los cuerpos localiza
dos ó de guarinicion en un distrito sean 
trasladados á otro, la intervención del 
de que salen remitirá á la del en que 
van á residir, previo conocimiento del 
intendente, un cese ó certificación del 
estado en que so hallo la cuenta cor
riente de cada uno, comprendiendo el 
período que medie desde el dia l.° de 
enero del año en que el cambio suceda, 
sea cualquiera el mes en queso verifi
que, y expresando clara y distintamen
te los saldos que resulten en pró ó en 
contra, según modelo letra B., para 
que figuren como primera partida en 
la cuenta que se abrirá en el nuevo 
destino.

, 16. Enviarán ademas las interven
ciones, en el caso ya significado y en

terando antes: según corresponde al 
intendente, un ejemplar, en calidad de
volutiva, del extracto de revista men
sual últimamente liquidado; copia cer
tificada de la del poder ó representa
ción conferida al oficial que tenga el 
cargo de Habilitado; una reseña de los 
abonos y deducciones que estén sin for
malizar ó pendientes por cualquier con
cepto; noticia detallada de los gefes y 
oficiales que estén usando Real licen
cia, con indicación del motivo por que 
se les concedió, del sueldo que deba 
acreditárseles, de la fecha en que se ex
pidió la Real orden de concesión y del 
dix en que principió á correr el tiempo 
de permiso si estas circunstancias no 
constasen, como es debido que consten, 
en el extracto liquidado.

17. También participará la inter
vención del distrito de que proceda la 
salida á la de la que se dirija el cuerpo 
trasladado, con el previo conocimiento 
del intendente, según se dice en las re
glas 15 y 16, los gefes y oficiales su
jetos á rélief, con expresión de las 
causas, los que á la sazón se hallen 
sumariados y sueldo (pie deban perci
bir, según el oslado de los procedi
mientos y todo cuanto por causas ó 
motivos especiales deba comunicarse 
de una á otra oficina de contabilidad, 
á juicio del jefe do ella y del superior 
administrativo del distrito.

18. El ajuste correspondiente al 
mes en que los cuerpos se pongan en 
movimiento, se verificará siempre pol
la intervención del distrito en que ha
yan pasado la revista; y si tuviese lu
gar, do tránsito, en otro que no sea el 
de su destino, será obligación indis
pensablemente de la oficina de contabi
lidad del distrito de ulterior guarnición 
ó residencia el practicarlo.

19. Los Jefes de los cuerpos que 
cambien de guarnición recibirán en la 
Intendencia del distrito de que salgan 
una certificación que autorizará el In
terventor militar del mismo y que es- 
presará la situación de su cuenta, en 
términos que demuestre clara y preci
samente lodo lo devengado y abonado 
haslael dia en que emprendan la marcha.

20. Las reclamaciones adicionales 
que por derechos de percepción ó de
vengos causados hasta 31 de diciem
bre de 1858 hagan los cuerpos en el 
semestre de ampliación, ó por otro con 
ceplo después de cerrado el ejercicio 
del presupuesto correspondiente al di
cho año, se reconocerán y acredita
rán por la Inten vención general militar, 
en la época marcada, ó sea, para la se
gunda adicional, en el mes de mayo de 
1859 y para las que se formalicen 
después del 30 de junio del mismo, en 
los meses de enero y julio de cada año, 
según se halla establecido.

21. Los Comisarios de Guerra cui
darán, en cumplimiento de lo que se 
previene en la regla anterior, de remi
tir oportunamente á la oficina central 
do contabilidad los extractos y ajustes 
adicionales á que se refieran las recla
maciones de esta índole con sus cor
respondientes justificantes, en el tiem
po y plazos respectivamente señalados, 
y por el centro directivo de la adminis
tración se darán las disposiciones que 
procedan cuando el de contabilidad lo 
signifique para que se consignen en su 
tiempo los pagos de estos créditos ó de
vengos en los distritos donde se hallen 
los cuerpos acreedores, dirigiéndose 
los cargos á la intervención general se
gún el-orden establecido hasta 31 de 
marzo de 1859.

22. Cuando los cuerpos cambien 
do distrito y tengan derecho á recla
maciones adicionales por épocas en que 
hubiesen sido ajustados por otros, la 
intervención del en que se hallen y les 
ajuste á la sazón, las examinará y li
quidará, según procede naturalmente, 
y á este fin reclamará de las otras ofi
cinas de contabilidad, donde hayan ra
dicado anteriormente, cuantas noticias 
sean necesarias para la seguridad y 
acierto del abono.

23. Para que lo prevenido en la 
regla anterior se cumpla con toda exac
titud y perentoriedad, los intervento
res, jefes de contabilidad en los distri
tos, y los comisarios de guerra encar
gados do revistas, se comunicarán re
ciprocamente y darán á los cuerpos 
cuantas noticias^ean necesarias para 
el curso y tramitación de las reclama
ciones adicionales, cuidando la inter
vención que las reconozca y acredite 
de avisarlo á la de que haya obtenido 
antecedentes aclaratorios, á fin de que 
ponga nota en el extracto de su refe
rencia y conste en todo tiempo que 
aquellas fueron acreditadas.

24. Cuando las reclamaciones adi
cionales se presenten después de con
cluido el tiempo ampliado del presu
puesto, se examinarán y acreditarán 
bajo el título de Derechos por ejercicios 
cerradas porque solo servirá el carácter 
de concepto y de época para la com
probación que deban hacer las oficinas 
al liijuidarlas, toda vez que su recono
cimiento y pago á favor del cuerpo que 
en ellas esté interesado será un haber 
de la cuenta del año corriente ó de la 
del venidero, y nunca de la del año ó 
años cuyo ejercicio y ajuste esté fe
necido.

25. Si antes de hacerse el pago de 
las adicionales deque es objeto la regla 
anterior, el cuerpo ó cuerpos á cuyo 
favor estén reconocidas cambiase de 
distrito, la intervención donde radique 
el crédito pasará á la del nuevo destino 
la correspondiente certificación de su 
referencia para que figure en la cuenta 
que se abrirá por el capítulo de ejerci
cios cerrados y para que se satisfaga 
cuando se autorice la consignación es
pecial de ellos.

26. Los pagos que se verifiquen 
por cuenta de los haberes ó de los de
mas derechos de crédito pertenecientes 
á cuerpos que se ajusten en otros dis
tritos, se aplicarán expresamente al ca
pítulo y artículo que corresponda, de
terminando con todíi claridad en el re
cibo duplicado, que será remitido sin 
demora á la intervención donde sitúe 
la Plana mayor y en que’radiquen na
turalmente los haberes del regimiento, 
para que se cargue en la cuenta respec
tiva el número ó fuerza del batallón 
que sea auxiliado, á fin de que conste 
así en el documento de pago que con
serve la Adminisiracion, según el pen
samiento con que concluye la regla 14.

27. Para la aplicación, giro y des
cuento de los cargos á que se refiere 
la regla anterior se tendrá presente 
por las intervenciones de los distritos 
cuanto pueda ser análogo en tales ca
sos, en consecuencia de lo prevenido 
por la Contabilidad central con fecha 
25 de noviembre de 1857, sin perjui
cio de las disposiciones que sobre es
te punto adopte el Director general, 
con el objeto de que los pagos por obli
gaciones de otros distritos se formali
cen prontamente en el de su aplicación 
natural. .

28. Las intervenciones del distrito 
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remitirán á la general, inmediatamen
te que reciban los estrados de cada 
mes, un estado de la fuerza de hom
bres, caballos y muías que tengan los 
cuerpos é institutos existentes en la 
comprensión de su respectivo territo
rio, redactado en la forma últimamente 
prevenida. Los comisarios de revistas 
continuarán enviando ademas al centro 
directivo de Administración los estados 
de la fuerza que revistan mensualmen
te en los términos que ya conocen.

29. Aunque la cuenta de provi
siones no sufre alteración alguna por 
el sistema que nuevamente se adopta 
para ajustar los baberos de cuerpo é 
institutos armados del ejército y Guar
dia civil, en razón á que estaba y 
continuará localizada en las interven
ciones de los distritos, cuidarán no 
obstante estas oficinas que al liquidar 
ios ajustes de haberes lo sean á la vez 
los de provisiones, para alcanzar el ob
jeto que esta medida interesa.

30. Las Intervenciones de distrito 
expedirán certificaciones de cese á los 
jefes y oficiales que por cualquier mo
tivo sean dados de baja en sus cuerpos 
y en el ejemplar que se remita direc
tamente á la dependencia local de su i 
ulterior s t lacion, como en el que se i 
entregue á los interesados, para mayor 
seguridad de sus derechos y haberes 
futuros, se expresará el punto de su 
nueva residencia y circunstancias en 
que se les reputa, ó el puerto señalado 
para el embarque, si son destinados á 
Ultramar, á cuyo fin deberán hacer es
tas explicaciones los jefes del detall al 
darles de baja en el extracto respectivo.

31. Los abonos y descuentos de 
haberes, raciones de pan y prendas 
mayores de vestuario que se refieran á 
los individuos de tropa que causen es
tancias hospitalarias, continuarán ha
ciéndose por las relaciones que forman 
los Comisarios de Guerra respectivos, 
con presencia de las altas originales 
que se acompañan á las mismas y se 
incluyen en los extractos, demostrán
dose el importe de los unos y de los 
otros en la nota correspondiente del 
ajuste.

32. Siendo innecesario que desdo 
l.° de abril de 1859 en adelantóse re
mitan á la intervención general las re
laciones nominales de estancias que los 
comisarios de Guerra, inspectores de 
hospitales cursaban á dicha dependen
cia para la sección central de ajustes, 
so suspenderá el envío do dichos docu
mentos, porque las intervenciones de 
los distritos los reciben oportunamente, 
y en ellas es donde han de producir los 
efectos que antes tenían en la general.

33. Desde l.° do abril actual de
jará asimismo de remitirse á la oficina 
central de contabilidad el recibo dupli
cado de los descuentos que procede 
hacer á los individuos de tropa cau
santes de estancias de baños, en atención 
á que las intervenciones de distrito se 
encargan de estas operaciones por estar 
á su cuidado el ajuste de los cuerpos.

34. Guando algún distrito donde 
no residan los á que pertenezcan los 
individuos, cuyas estancias de baños 
se causen, satisfaga su importe, se pa
sará el cargo á la intervención en que 
radiquen los haberes como se deter
mina por punto general en semejantes 
circunstancias.

35. Las intervenciones de los dis
tritos remitirán á la general, el dia pri
mero de cada mes, dos relaciones for
madas según los modelos letras C. D., 
expresando la una los pagos hechos en 

el mes anterior á jefes oficiales é indivi
duos de tropa de los cuerpos é insti
tutos del ejército por cuenta de otros 
distritos; y la segunda, los descuentos " 
verificados por consecuencia de los car
gos remitidos, con entera separación, 
ambas relaciones, de las que se cursan 
de clases personales, á fin de que los 
centros directivo de contabilidad co
nozcan la situación de estos pagos, im
pulsen su descuento y practiquen las 
demas operaciones que competen al de 
cuenta y razón general.

36. Los intendentes é intervento
res militares de los distritos cumplirán 
relativamente cuanto queda preceptua
do, cuidando de que las oficinas de con
tabilidad y los comisarios de Guerra 
observen prolijamente lo que les com
pete.

Las dudas que puedan ocurrir, ó 
las determinaciones que no se hallen 
previstas en estas reglas, se consulta
rán por ios distritos, cuando el inten
dente no crea poderlas resolver, á la 
Dirección general de Administración 
militar, para que, en uso desús facul
tades y atribuciones, las decida como 
sea mas justo y procedente en bien del 
servicio y de los derechos que se hallen 
interesados.

Madrid 7deabril de 1859.-O'Donnell.
(Gacela del ^5 de abril.)

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las 
Españas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo l.° Las fuerzas navales 
para el servicio general del Estado en 
el año de 1859 serán los (¡ue siguen:

Buques de vela. Dos navios de 8i 
cañones; cuatro fragatas de 32 á 42; 
cuatro corbetas de 16 á 30; nueve 
bergantines de 10 á 16; un berganlin- 
goleta de 6; seis goletas de uno á 7; 
nueve trasportes de 150 á 1.000 to
neladas.

Buques de hélice. Tres fragatas de 
37 á 50 cañones y la fuerza de 300 á 
360 caballos; una corbeta de 3 caño
nes y 160 caballos; siete goletas de 2 
cañones y 80 caballos.

Buques de ruedas. Tres vapores de 
16 cañones y 500 caballos; siete de 6 
cañones y 350 caballos; once de me
nor fuerza.

Art. 2.° Los buques destinados 
ademas al servicio especial do guarda
costas en la Península y los que com
ponen las fuerzas sutiles del archipié
lago de Filipinas, serán las siguientes: 
siete buques de vapor de ruedas do 
uno á 6 cañones y 120 á 200 caba
llos; cuatro pailebots; dos lugres; dos 
lanchas cañoneras; veintisiete faluchos; 
treinta y trcsjalúas; sesenta y dos es
campavías.

Art. 3.° Para las dotaciones de los 
buques que expresan los dos artículos 
anteriores, según los reglamentos vi
gentes, y el servicio de los Departa
mentos y arsenales, se fija la fuerza 
que sigue: 6.448 hombres para la 
artillería é infantería de Marina; 539 
para los guardias de arsenales; 12.190 
marineros.

Art. 4.° El material y personal 
de estas fuerzas navales que presten 
servicio en los apostaderos de la Haba
na, Filipinas y golfo de Guinea, serán 
comprendidos en los presupuestos de 
Ultramar.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta v nueve.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Marina. 
—José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: En la plantilla adjunta 
al Reglamento provisional del Cuerpo 
de Estado Mayor de plazas aprobado 
por S. M. en 31 de Marzo próximo 
pasado, dejó de incluirse la plaza de 
Cardona, cuyo personal consta de un 
Gobernador militar de la clase de Co
ronel, un Ayudante primero y otro 
tercero; como asi mismo el Gobierno 
militar do la provincia de Córdoba, 
señalado para la clase de Brigadier.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1859.— 
O'Donnell.—Señor......

(Gaceta del 26 de abril.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

.4 dminislrucion.—Negocvado 6.0

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. E. al Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta corte para 
procesar á I). Perfecto Arnaiz, Direc
tor del Hospital general por haber dis
puesto la autopsia de un cadáver, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Madrid ha negado al Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies en 
la capital autorización para procesar á 
D. Perfecto Arnaiz, Director de Hos
pital general:

Resulta:
Que el mencionado Juez, en atención 

á lo mandado por la Sala Correccional 
de la Audiencia del territorio y oido el 
parecer fiscal, reclamó la autorización, 
fundándose en que el Director del Hos
pital general habia dispuesto, sin co
nocimiento del Juzgado, la antopsia 
del cadáver de un herido que estuvo á 
disposición de aquel desde su entrada 
en el hospital y ademas no habia dado 
oportunamente el parte do defunción, 
incurriendo por uno y otro concepto 
en las penas marcadas en los artículos 
302 y 495 caso segundo del Codigo 
vigente:

Que de las mismas diligencias judi
ciales practicadas aparece que no se 
hizo requerimiento alguno al Director 
del Hospital hasta el dia siguiente al 
en que falleció el herido, no habiendo 
tenido noticia alguna oficial de que el 
Juzgado no hubiese constituido en aquel 
establecimiento; que siguiendo la prác
tica acostumbrada, con arreglo á lo 
dispuesto por los Juzgados de primera 
instancia de esta corle y en tres distin
tas comunicaciones del mismo que pro
movió este proceso, mandó el Director 
que se diese sepultura al cadáver el 
dia siguiente del fallecimiento, verifi-

227 
cándose antes la autopsia y remitiendo 
al Juzgado la certificación dada por los 
facultativos.

Que con estos antecedentes el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó ia autorización, esti
mando que no son aplicables al Direc
tor del Hospital general los artículos 
del Código citados, porque no habién
dosele comunicado orden alguna espe
cial "que hiciese referencia al caso par
ticular de que se trata, cumplió con 
su deber, procediendo con arreglo á lo 
que el orden y policía sanitaria del es
tablecimiento, cuya dirección le está 
confiada, exigen, y á las disposiciones 
que en ocasiones iguales han tomado 
los Juzgados de primera instancia de 
esta corte y aun el mismo que comen
zó las actuaciones contra el Director:

Visto el art. 308 del Código penal, 
que determina, el castigo aplicable á 
lodo empleado del orden administrati
vo que se abrogase atribuciones judi
ciales ó impidiese la ejecución de una 
providencia ó decisión dictada por el 
Juez competente:

Visto el caso segundo del art. 495 
del mismo Código, según el que incur
rirá en la multa de medio á cuatro du
ros el que no diese los parles de 
defunción, contraviniendo á la ley ó 
reglamentos:

Considerando:
l.° Que de ninguna manera re

sulta probado que el Director del Hos
pital general de esta corte so haya 
abrogado atribuciones judiciales, im
pedido la ejecución de providencia ó 
decisión alguna, ni contravenido á nin
guna ley ó reglamento que le mandase 
dar parte de la defunción á que se hace 
referencia en esto expediente.

2.6 Que, por el contrario, es evi
dente que el Juzgado ni le requirió en 
modo alguno, ni le comunicó ningún 
auto ni providencia que lo obligara á 
proceder en el caso de que so trata de 
otro modo que el exigido por el orden 
y la policía sanitaria del Hospital, y 

I por las mismas providencias judiciales 
referentes á casos análogos que cons
tan en autos;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa dada por el Go
bernador de Madrid, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1859.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de esta 
provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista do los informes emitidos por 
el Gobernador civil, Ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Tarragona, acer
ca del anteproyecto de la carretera 
que, partiendo de Rodoñá y pasando 
por Montmele, termine en Capellades 
y conformándose con el diclámen’de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de abril de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

s (Gacela del 2" de abril.')
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JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 
DE MARON.

El <lia diez de junio próximo veni
dero so celebrará en el despacho del 
Sub-gubierno la subasta para el arrien
do del Teatro déosla ciudad, propio de 
la casa de Beneficencia de la misma, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para su mayor publici
dad. Mahon 7 de mayo de 1859.—El 
Presidente.—Juan José Sancho.

Condiciones bajo las cuales se da enar- 
rendamienlo el Teatro de esta ciudad.
1 ." El arrendamiento tendrá prin

cipio el dia l.° de setiembre próximo 
y concluirá el día 30 do junio de 1860.

2 .a El empresario se hará cargo 
de las decoraciones y demas efectos del 
escenario que constan del inventario 
que existe de manifiesto en la secreta
ría de esta Junta. Durante la tempora
da será responsable de todos estos en
seres y de los que se lo entregaren en 
lo sucesivo, los que deberá devolver 
al finalizar el arrendamiento satisfa
ciendo el importe de los que se hubie
sen inutilizado ó sufrido algún dete
rioro por falla de cuidado sin que bajo 
ningún prelesto pueda jamas pretender 
que falte cosa alguna de las que una 
vez se haya hecho cargo.

3 .a También será responsable el 
empresario de cualesquiera deteriora
ciones que resultaren en el interior del 
edificio y de toda sustracción de mue
bles y efectos hechas unas y otra aun 
durante las horas en que el Teatro es
tuviese cerrado al público.

á.a Si por la clase de los deterio
ros que espresan las dos condiciones 
anteriores la Junta creyese convenien
te proceder á su reparación, podrá ha
cerlo desde luego á espensas del em
presario previo justiprecio, podiendo 
igualmente solicitar el embargo del 
producto de las funciones en el caso 
que dicho empresario se resistiese á 
satisfacer el importe de aquellos.

5 .a Siendo obligación del empre
sario responder de las condiciones 2.a, 
3.a y 4.a es de su facultad el nombra
miento de los empleados ó dependien
tes que necesitare el Teatro durante la 
temporada.

6 .a El empresario podrá dar fun
ción lodos los dias hábiles señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 28 de 
julio de 1852.

7 .a El palco núm. l.° quedará re
servado para la presidencia.

8 .a El empresa.io no tendrá dere
cho á indemnización de ninguna espe
cie, si en cumplimiento de alguna Real 
orden á de ceder cualesquiera otros 
palcos ó localidades.

9 .a No podrá subarrendarse el 
Teatro sin el consentimiento de la Jun
ta de Beneficencia.

10 . Se reservará por su precio y 
el término de tres días la preferencia 
al abono de los palcos 8 y 11 de que 
eran propietarios los Sres. D. Guiller
mo de Olives y Sres. Ladíco hermanos 
con arreglo á la escritura de transac
ción. *

11 . Durante las horas de funcio
nes cualesquiera que estas sean tendrá 
entrada personal y gratuita el vocal 
encargado del teatro, ó la persona que 
la Junta designe.

12 . Se reservarán las localidades 

que la autoridad determine á los em
pleados encargados de la conservación 
del orden.

13 . El empresario deberá conser
var limpios y aseados el edificio y es
cenario á satisfacción de la Junta ó co
misión que esta delegue en el caso do 
no cumplir debidamente este servicio 
dicha Junta podrá encargarlo á otra 
persona á espensas del mismo.

lí. No podrá variar ninguna 
puerta, ni localidad del edificio sin 
anuencia y aprobación de la Junta.

15. Tampoco podrá sin la misma 
autorización alterar ni restaurar el lo
do, ni parle de las decoraciones y de
mas efectos del escenario.'

16. Será obligación del empresa
rio ceder á beneficio de la casa de Mi
sericordia una de las decoraciones que 
se construyan para las representaciones 
teatrales á elección de la Junta como 
igualmente todas las tripas y demas 
enseres que se vayan construyendo 
durante el año cómico reservándose 
la Junta ó comisión delegada el de
recho de aprobarlas antes de ser pre
sentadas al público.

17. También será responsable que 
durante las funciones estén encendidas 
todas las luces de la platea, corredores 
y demas dependencias del edificio no 
pudiendo apagar la araña ni las de los 
corredores y escaleras hasta que que
de completamente desocupado el local.

18. La Junta ó comisión se reser
va el derecho de dictar las reglas que 
estime convenientes para la uniformi
dad de los adornos interiores y mue- 
blage de los palcos y demas localidades.

19. El empresario deberá sujetar
se á cuanto se previene en el Real de
creto orgánico de Teatros y demas dis
posiciones vigentes.

20. Este arrendamiento se adjudi
cará por medio do proposiciones en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á continuación, el precio 
se espresará por letras y no por gua
rismos.

21. El tipo para la subasta queda 
fijado en veinte y cuatro mil reales 
vellón.

22. A cada uno de los pliegos de
berá acompañar caria de pago que acre
dite que su autor ha consignado en la 
Depositaría de Hacienda pública de es- 
la isla la cantidad de seis mil reales 
vellón sin cuyo requisito no será ad
mitido. Concluido el remate podrán los 
liciladores retirar dicha suma, escoplo 
el mejor postor que tendrá obligación 
de aumentarla en el término de diez 
días, hasta veinte y cuatro mil reales 
que es el tipo de la subasta, continuan
do depositada como garantía del con
trato hasta su terminación.

23. La subasta tendrá lugar ante 
la Junta de Beneficencia el dia 10 de 
junio próximo á las doce de su mañana 
en el despacho del Subgobierno. Los 
liciladores deberán presentar los plie
gos que contengan las proposiciones 
durante la primera media hora des
pués de abierta la subasta.

24. Transcurrida esta podrán con
sultar los proponenles las dudas que 
se les ofrezcan sobre las cuales les se
rán dadas todas las esplicaciones ne
cesarias.

25. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos ios cuales 
serán leidos en presencia de las perso
nas que concurran al acto.

26. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas confor
me á modelo, las que contengan modi

ficaciones, ó cláusulas condicionales y 
las que no cubran el tipo señalado.

27. Leidos que sean todos los plie
gos, la subasta se adjudicará al mas 
ventajoso proponente.

28. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los au
tores de estas solamente.

29. El arrendatario deberá satis
facer el alquiler por quincenas adelan
tadas

30. El arrendamiento se reducirá 
á escritura pública debiendo el arren
datario satisfacer todos los gastos que 
ocasione esta formalidad. Mahon 3 de 

Ciudad de Ciudadela.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida y peso 
mallorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno............... id.......... » » » id..........»
Cebada................. id.......... 3 6 » id..........33 »
Garbanzos.......... id.......... 6 » » id..........13 33
Arroz................... arroba.......1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite.................. cuartán.... 1 10 » id..........60 »
A i no..................... cuarlin.... 10 » id..........13 33
Aguardiente....... id.......... » 3 4 id........ .. 76 66
Vaca..................... libra....... » 7 » libra..........1 75
Carnero............... libra.......» 7 » id..........1 75
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 8 » fanega.......54 »
Habas.................. id.......... 4 10 » id..........45 M
Habichuelas....... id.......... » ■ » » id..........» »
Guijas.................. id......... 4 10 » id..........45 »
Leña.......... :.... quintal........» 5 » quintal.... 3 66
Carbón................. id.......... 1 1 » id..........15 16
Algarrobas ........ id.......... » » » id.... .̂ » »
Almendrón ........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... 12 » » id..........173 »
Lana.................... id.......... » » . » id..........

-P. I.—El ten
» 

ienle l.°
»

Ciudadela 30 de abril de 1859.—El Alcalde.— —Pedro
Marlorell y Olives.

Ciudad de biza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los [rulos i 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 
quincena del mes de abril de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida j peso 
mallorquín. Lib. Sueld.

i 
Din.

Medido y peso 
castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 5 8 » Fanega. 54 »
Cebada............................. Id 2 11 » . Id. . . 25 50
Centeno............................ Id » » » . Id. . . » »
Maiz.................................. id » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... id 7 4 » Arroba. 72 »
Arroz................................ . Arroba . . 1 7 » . Id. . . 18 »
Aceite............................... . Guarían. . 1 6 3 . Id. . . 52 50
Vino.................................. . Cuarlin. . 2 2 » . Id. . . 16 59
Aguardiente.................... Id 7 4 » . Id. . . 56 89
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero............................ id » 7 6 . Id. . . 5 »
Tocino.............................. Id » 15 » . Id. . . 10 »
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas............................... * id 5 8 »
Habichuelas.................... id » » »
Guijas............................... Id 4 1 »
Leña................................. . Quintal . . » 4 6
Carbón............................. Id . » 16 6
Algarrobas...................... Id , . » 13 6

Iviza l.° de mayo de 1859.—El Alcalde.—Juan Torres.

PALMA.—-IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

mayo de 1859.—El Presidente.—Juan 
José Sancho.—Rafael Febrer, vice-se- 
crelario.

D. vecino de
se ofrece tomar en arrendamiento el 
Teatro de esta ciudad propio de la casa 
de Misericordia de la misma por el al
quiler anual de que
satisfará en el modo y forma prescrito 
en el pliego de condiciones inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia nú
mero sujetándose enteramente al con
tenido de las referidas condiciones en 
todas sus parles. Mahon

M.C.D. 2022


